
ORDEN de 12 de agosto de 1996, por la
que se da publicidad a la concesión de becas
de perfeccionamiento y ampliación de
estudios musicales, de arte dramático y
danza para intérpretes extremeños.

De conformidad con el Art. 9.º punto 2.º de la Orden de 29 de mayo
de 1996 (D.O.E. n.º 6 de junio), por la que se convocan becas de
perfeccionamiento y ampliación de estudios musicales, de arte dramá-
tico y danza para intérpretes extremeños durante el año 1996 y a la
vista de la propuesta de la Comisión designada a tal efecto,

DISPONGO:

Artículo Unico: Se conceden las becas de perfeccionamiento y am-
pliación de estudios musicales, de arte dramático para interpretes
extremeños a las personas, en las especialidades y en las cantida-
des que se expresan en Anexo aparte.

DISPOSICION ADICIONAL

Contra la presente Orden y los actos administrativos que de la
misma se deriven, los interesados, podrán interponer recurso Con-
tencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de los dos meses siguientes a su publicación.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, a 12 de agosto de 1996.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ.
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